
 

Instructivo para Imputar Sellos 
 

Objetivo: El certificado de imputación de sellos, es el instrumento para dar cuenta que 

se ha realizado correctamente la determinación y pago del impuesto de sellos sobre 

instrumentos, actos o contratos. En esta primera fase se aplicará específicamente a los 

sellados correspondientes a contratos de alquiler de inmuebles con garantía, 

generados a través del CÓDIGO 0035 en el aplicativo de “Sellos Web”. 

Con esta nueva herramienta el contribuyente podrá emitir un certificado, que da 

cuenta que se ha completado correctamente todos los pasos del trámite. La veracidad 

del certificado puede ser constatada a través del servicio Web correspondiente. De 

esta manera este instrumento, evitará la necesidad del sellado físico del instrumento 

en sede de ATER. 

A la herramienta para la generación del certificado de sellos, el contribuyente podrá 

utilizarla como el paso final, del proceso de sellado de instrumento, en la siguiente 

figura se muestra los pasos del proceso. 
 

Gestión de sellado y emisión del certificado correspondiente 
 
 

 
 

Contrato 

1- Solicitud del volante para pago del sellado a través 
de “Sellos Web”: el contribuyente carga en el sistema los 
datos del contrato que desea sellar. Indica el locatario, 
locador, partida del inmueble; todos estos datos son 
validados. Adjunta además el monto del alquiler, 

incluyendo los diferentes ajustes en caso de existir. 
Como resultado el sistema generará el volante de pago; 
pudiéndose cancelar por cualquiera de los medios de 
pago. 

 
 

2- El contribuyente abona el monto del sellado, utilizando cualquiera de los medios de pago 
actualmente vigentes. El pago aparecerá registrado en la cuenta del contribuyente dentro de 
las 48 a 96 hs. hábiles. 

 

 
3- El contribuyente debe solicitar la imputación del sellado que ha 

realizado, subiendo a través de la web, copia del contrato, y 
asociándolo al trámite de emisión del volante de pago que efectuó en 
el paso 1. 

 
 

4- El personal de ATER analizará toda la información asociada al trámite; constatando que 
los datos consignados sean correctos y que el monto abonado sea el correspondiente.  

Si todo está correcto, se aprueba el trámite y se le envía por DFE la constancia de 
imputación; de lo contrario se informa por el mismo medio, pudiendo generar una 
diferencia de impuesto para abonar. 

 

 
  

 
 
 
  

 
  
  



 

 
 

 

 

Ingreso a Imputación de Sellos 
 

Una vez generado el volante de pago del impuesto de sellos a través del aplicativo 

“Sellos Web”, y finalizado el pago del mismo se podrá acceder a la opción Imputación 

de Sellos. 
 

 

 

La opción de Imputación de Sellos se encuentra dentro del aplicativo “Sellos Web” en 

la parte superior izquierda de la pantalla, la cual se visualiza: 

  

 

Para comenzar, deberá ingresar en la pestaña Imputación de Sellos donde se 

visualizarán los trámites iniciados. En primera instancia será una lista vacía. 

Para iniciar la imputación se deberá hacer click en la opción: “Agregar Sello” 
 

De esta forma, se visualizará la tabla con los volantes de pago de sellos generados y 

habilitados para iniciar el trámite de imputación. Recuerde que por el momento solo 

se podrá realizar la gestión sobre el código 0035 Actos y Contratos en General (Con 

Garantía, Fianza o Aval). 

ACLARACIÓN: el pago tarda en impactar entre 48/96 horas hábiles en nuestros sistemas. Es 

decir que hasta que NO impacte el pago, NO se podrá realizar la imputación del sellado 

correspondiente. 

ACLARACIÓN IMPORTANTE el trámite de Imputación de Sellos y el nuevo servicio del 
Régimen de REGISTRACIÓN DE CONTRATOS DE LOCACIÓN DE INMUEBLES establecido 
por AFIP que comenzó a regir el 1º de marzo, SON DOS TRÁMITES COMPLETAMENTE 
DISTINTOS. El primero corresponde a la ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE RÍOS 
(ATER) y el segundo a la AFIP. 
 



 

 
 

Seleccione el sellado que desee imputar. Para identificar el sello del que desea 

obtener el certificado, puede fijarse en el número de formulario. 

En el caso de haber generado COPIAS por los contratos, las mismas NO se visualizarán 

en la pantalla anterior al seleccionar el sellado. Cuando se le envíe la Constancia de 

Imputación del Pago, y siempre que las copias estén pagas, figurarán allí.  

Una vez seleccionado el sellado, y en caso de corresponder, sí el sistema detectara que 

faltó cargar el número de Partida o los importes del contrato en el formulario del 

aplicativo de “Sellos Web”, le solicitará que complete dichos datos y se visualizará de la 

siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACLARACIÓN: El número de FORMULARIO lo podrá visualizar en la 

parte derecha superior del Volante de Pago de Sellos: 



 

Previo a la confirmación del Número de Trámite asociado, deberá elegir el Destinatario 

de las distintas notificaciones que el sistema le enviará al Domicilio Fiscal Electrónico y 

el correspondiente certificado de imputación, una vez finalizado el trámite. Las 

opciones entre las cuales podrá elegir serán entre el Responsable del Impuesto (en este 

caso, Locador o Locatario) y el responsable de la Clave Fiscal (es decir la persona que 

ingresó a AFIP con su clave fiscal, que puede ser un tercero autorizado). 

 

         
 

Luego, se creará un trámite con un número de trámite asociado, como se visualiza a 

continuación:   
 

 

 



 

Para comenzar el proceso de verificación se deberá adjuntar el archivo correspondiente. 

En el caso del código 0035 Actos y Contratos en General (Con Garantía, Fianza o Aval) 

se deberá adjuntar el contrato de alquiler utilizando el botón “Adjuntar”. 

 

Se deberá seleccionar el archivo, el cual debe estar en FORMATO PDF. 

El contrato y/o instrumento debe estar instrumentado (firmado y fechado). Los datos 

cargados en el formulario del aplicativo “Sellos Web” al momento de liquidación del 

impuesto de sellos, deben coincidir exactamente con los datos del contrato y/o 

instrumento. 

Por ejemplo, si el contrato tiene fecha de firma 01-02-2021, en el volante de pago 

generado en donde dice “Fecha del Acto” debe coincidir y decir 01-02-2021. En caso 

contrario, el trámite será devuelto por inconsistencia en los datos y NO se procederá a su 

imputación hasta que sea correctamente subsanado y/o enmendado. 

              

Luego de adjuntar el archivo PDF, le aparecerá una notificación de que el trámite fue 

iniciado con éxito. 

            
 

 

 

 

 

 

 



 

Los trámites que poseen la documentación adjuntada pasarán por un proceso de 

validación, el cual podrá visualizarse en la opción “Ver”. 

 

 
 

 

 

Dicha opción contendrá el historial del trámite como se visualiza a continuación: 

 

 

 

En la columna “detalle” se podrán visualizar los diferentes estados de la documentación 

que se adjunta al trámite. 

En caso de ser devuelto, los motivos de rechazo pueden ser los siguientes: 

 

● Ilegible: el contrato y/o instrumento adjuntado no está escrito o redactado 

correctamente, o no se visualiza de forma legible. 

● Inconsistente: el contrato y/o instrumento adjuntado no coincide con los datos 

declarados en el volante de pago de sellos generado. Por ejemplo: no coinciden 

fechas, montos, CUIT o algún otro dato. 

● Erróneo: el contrato y/o instrumento adjuntado no coincide con los montos 

declarados en el volante de pago, y se abonó erróneamente el impuesto de 

sellos. 

 

 



 

En este sentido, le llegará una notificación al DFE con el Aviso de Devolución y el motivo. 

Se deberán subsanar y/o enmendar los errores y luego volver a enviar el archivo ya 

corregido a través del aplicativo de Imputación de Sellos mediante el botón “Reenviar” . 

 

En el caso de que se genere un Ajuste por Diferencia, para aquellos contratos y/o 

instrumentos en los que se haya abonado erróneamente el impuesto de sellos, se 

generará una diferencia de impuesto a pagar. El Aviso de Ajuste con el importe a abonar 

se remitirá al Domicilio Fiscal Electrónico declarado y podrá abonarlo mediante los 

distintos medios de pago electrónicos. 

Luego de haber abonado la diferencia, deberá informar el pago: 

 

 

Si el pago aún no ha impactado en nuestros registros, el sistema le emitirá un mensaje 

como el siguiente: 

 

En caso de ser aprobado el trámite, al verificarse el documento de manera satisfactoria 

se podrá visualizar en el sistema de la siguiente manera: 



 

 

Al momento de concluir de manera satisfactoria el trámite, se generará un CONSTANCIA 

DE IMPUTACIÓN DE PAGO, como el que se visualiza a continuación: 

 

Por último, una vez que se visualice en el “Estado del Trámite”: TRÁMITE FINALIZADO, 

deberá dirigirse a la E-VENTANILLA (Domicilio Fiscal Electrónico) para poder ver e imprimir 

la Constancia de Imputación de Pago en ORIGINAL y COPIAS (en caso de corresponder). 
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